
Boletín n º 3  
 
 

Ayudas para el fomento de movilidad del personal docente de las Universidades de Madrid y 
centros adscritos a las mismas (Programa Sócrates-Erasmus). Curso 2005-2006.  

 

Norma: 
ORDEN 4563/2005, de 5 de septiembre. Bases en ORDEN 3130/2005, de 10 de junio.  

 
Objeto:  
La concesión de ayudas al personal docente de las Universidades de Madrid y Centros adscritos a las 
mismas, en régimen de concurrencia competitiva, según lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, destinadas a fomentar la participación de sus 
profesores en programas europeos de movilidad.  

 
Convoca: 
Comunidad de Madrid > Consejería de Educación  

Gestiona: 
Dirección General de Universidades e Investigación  

 
Fechas de Solicitud: 
Desde el 14/09/2005 hasta el 23/09/2005  

 
Beneficiario/s:  
Las Universidades de Madrid y Centros adscritos a las mismas , acogidos en el Programa Sócrates -
Erasmus (artículo 11 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones).  

 
Acciones Subvencionables:  
1. Las ayudas se destinarán a los programas de movilidad y finalidades del Programa Sócrates, en 
concreto para la realización de misiones docentes en Instituciones de otros países de la Unión Europea 
asociados al Programa. 
 
2. Las ayudas de la Comunidad de Madrid se destinan a complementar las cantidades que aporten otras 
entidades para la financiación de las becas Sócrates -Erasmus (Comisión Europea, Universidades, 
etcétera).  

 
Cuantía:  
La cuantía se determinará en función de los puntos asignados a cada Universidad.  

Localización del Beneficiario: 
Comunidad de Madrid  

Localización de Acciones Subvencionables: 
Comunidad Europea  

 
 
 



OTRAS CONVOCATORIAS:  
 
CONVOCATORIAS EUROPEAS:  
 
ECONTENT PLUS  
Convocatoria de propuestas de acciones indirectas en el marco  
del programa plurianual comunitario de incremento de las posibilidades  
de acceso, utilización y explotación de los contenidos digitales en Europa  
(DOUE C 223/10, 10.9.2005)  
http://www.guiafc.com/documentos/2005-C223-10.pdf  
 
 
SAFER INTERNET PLUS   
Convocatoria de propuestas en el marco del programa comunitario  
plurianual para el fomento de un uso más seguro de Internet y  
las nuevas tecnologías en línea (DOUE C 223/09, 10.9.2005)  
http://www.guiafc.com/documentos/2005-C223-09.pdf 
 
 
 
OTRAS CONVOCATORIAS :  
 
Fecha Publicación: 08-09-2005  
Referencia: WWW.FUNDACIONALTERNATIVAS.COM  
Descripción: 
LA FUNDACION ALTERNATIVAS EFECTUA: CONVOCATORIA DE PROYECTOS DE ESTUDIO 
ESTUDIOS DE PROGRESO 2005-2006 
Segundo semestre 
Finalidad: 
La finalidad de Estudios de Progreso es estimular la presentación de nuevas propuestas y visiones de 
progreso en la agenda 
pública española. La convocatoria está dirigida a jovenes investigadores que deseen desarrollar 
propuestas innovadoras o inspiradas en modelos comparados de políticas públicas europeas. Estas 
propuestas pueden ser tanto individuales como colectivas. 
Dotación: 
Los proyectos seleccionados recibirán una cantidad de 1000 euros a la presentación del trabajo final. 
Formalización: 
Los proyectos de investigación deben enviarse por correo electrónico dirección 
estudiosdeprogreso@falternativas.org en documento adjunto e incluir un curriculum vitae del investigador 
o investigadores. Se valorará el envio por correo ordinario de un trabajo reciente publicado en revista de 
investigación nacional o internacional. El envío debe dirigirse a la siguiente dirección: 
Estudios de Progreso 
Fundación Alternativas, 
Calle Zurbano, 29, 3º izq 
28010 
Madrid 
Plazo de solicitud: 
La fecha límite de la presentación para la convocatoria del segundo semestre del periodo  
2005-2006 es el 21 de octubre de 2005. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Descripción: El Ayuntamiento de Ferrol y la Universidad de A Coruña convocan los premios de 
Investigación González Llanos, Concepción Arenal, Ingeniero Comerma y Antonio Usero. 
Objeto: 
Los Premios tienen como finalidad apoyar e impulsar las labores de Investigación realizadas en el ámbito 
universitario y en el mundo empresarial en las áreas de Ingeniería Naval, Humanidades, Ingeniería 
Industrial y las áreas de Salud y Relaciones Laborales respectivamente. 
Dotación: 
Todos los premios están dotados con 12.020,24 euros. 
Formalización: 
Las solicitudes deberán remitirse antes del 15 de septiembre del año correspondiente a cada convocatoria 
a través del Registro General de la Universidad (c/ Dr. Vázquez Cabrera, s/n). 
Plazo de solicitud: 
Hasta el 20 de octubre de 2005. 
 
 
 


